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l. Disposiciones generales

DISPONCO

DECRETO 377"/1D72, de 24 de f( 1)rer/), por el qlj,e .',(>

regulan las tWICÚ)nB,,¡ J' (ici.ividades de tos Conse
leras de lnformac[ón y Turisnio en el exterior.

Al'tícuJo prinwro. Uno Los Consf'j'-'r'os \ )\;;n:;.o;:ili.)O:; de 111~

formación y Turismo, sin periu:cío de jn'V~"\id>d de 1'l'F'1'¡;'if"1

tación del Estado en el exterior, y do la ,tlJ'-'Pl'!lI!"!lci:t j:'l':irq1 ¡¡C;l
del Embajador o Jefe de la Misi;'m Dip-!n1l1átka, (l¡~-'H:cdtn la
jefatura de la Oficina correspondiente y estnr;\n al frente (;e
todos lós servicios del Ministerio de lllfon>\!;( ion y TuriU1h;
existentes en el territorio de la naclón dEl qu'.' se ¡,r:J'-l" COOJE"

nando la labor y la actividad de los mbmd,)
Dos. Será misión de los Consejero" y Agri_"c';i_Idu'. de Infor

mación y Turismo:

El artí<:ul0 cuarenta y tres del Decreto OChOCÍ\'111o:s: treinta
y seis/mil novecientos setenta, de vQ:intiuno de H1.!lrzo, ('stFtl~]C.("ü

en ténninos generales, que la íefatura de ¡as Qficmas.deIMUlls
terio de Información y Turismo en el oxtran¡Üro serú 1;\sumida
por el Consejero o Agn)gado de Informadón y TUl'isffiCJ, añu"
diendo que en aquellas naciones en que un reprc.t;c-ntante dt-I
Departamento forme parte de la Mü;ión Dip!on'lúÜCH espül\úla,
éste estará al frente de todos los sorvkios del Ministerio exLs
tentes en el territorio dcdicha nación; todo ello ¡¡in perjuicio
de la unidad de representación dd Estado en el ¡-,'Ctel'ior _y
autoridad que corresponda al Embajador (> ,ki"e ¡le lit Mi0ion
Diplomática.

La creciente actividad y d¡v~'r"ificac16n (j(~ !\.lI,ch,Ilf:'s- enco
mendadas a los funcionarir,s cme desempC'¡'¡¡,Ul l{)s pu{:'stos de
Consejeros y Agregados de Información y Turbmo enlHs repre
sentaciones de Espana en el exterioi' hace élCOtlsej!'1<)le diclar
normas que regulen sus fundoncsy activid'3dc<; npedJi-ens,

En su virtud, a propuesta de los Ministro,; d(>Asnll¡H~; ExtC'
.riores ~ Información y Turif-n¡o :.¡ previa d,'ljIA'I'dc'ón dd Con
sejo de Ministros en su reunión dt'¡ die¡ dkcíuch" d.' lebrero
de mil novecientos sctE'nta y d;;-::;,

DEC1?E.TO 378/11172, de 24 de febrero, por el que S'!
dispone la celebración del "Día Porestal Mundia[.·,

nl"n(i:J a] ('f~cto constante. reJacio-o con. Jos medios ~' profosio
nales del pais relat:ionados con la Ihformudón en general y,
en eSI_k'cíul, con los ele la Prensa, la taiodifusión, la televisión
y iR cill('Jl11ÜogmÍÍa, así como con aquellos que se dediquen a
actividades de promoción turística o que tengan interés, en
genenú, con la política tUrística de España.

f) AI:i:_,.ndEwa lostemas reta-eionadoscon la bibliografía téc
nica, jurídica, sociológica o de divulgación sobre las materias
comprendidas en Jos apartados anteriores

g) Proponer o sagerircuanto consideren oportuno en orden
a la participaCión· de. nuestro pais en Congresos, Asambleas,
Sy-mposiutn, cursos, encuentros u otras reuniones relativas a
los temas y materias atribuidos al Ministerio de Información
y Turismo.

hi I,levar a cabo cuantas tateas, gestiones y servicios rela
cionados eón las materias n que se l·efieren los apartados ante
riores, les sean encomendadas por el Minbterio de Información
y 1'urismo.

Articulo segundo.--Enel cumplimjento de sus fundones los
Cünsejüros y. Agregados de 1nformación y Turismo mantendrán
1115 deb!das relaciones con el Depc¡rtaml'.'nto y d03cmpefíarán las
la1'clS que de forinaconcréta les sean (;Hcomendadas, por el
Jefe do la Misión Diplomática respectiva, en cuanto se refiere
a las competencias atrib~lidas al Ministerio de Asunlos Exte
riOl'-f'S en el artículo prime'to del Decreto trescientos setenta y
nueve,. mil novecientos setenta, de veinte de febrero.

Articulo tqrcero.-Lós Consejeros y Agregados de Información
y TUI·'SJnO serán riomhnl.dos y sepanldos por el Ministro de
A~ untos F\:u'iores., a propU0,;ta del de Información y Turismo.

¡\riiqilo ciJarto.-Los gHstos qüe ocüsione el mantenimiento
de los Selivicios dependientes de 10& Consejeros o Agregados
de [nforlnadóny Turisrho, tanto de personal como de material
;:; de cualquic.l otra nnturalcza. se húrán efectivos sin aumento
ti,) dotH;ción con cargo a las que, con tal .finalidad, figuran en
el presupuesto del Mintskrio de Inforrl1-ltclón y Turismo.

Asi lo ti ispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
n \'('inlicualro de febrero dl~ m]i n()d:cientos setenta y dos.

rr 1'¡C'IJI",;I{i"IHc d-d GobiernQ,
Uh CAHnEnO BLANCO

FRANCISCO FRANCO

En diversf1s ocasiones los Organismos internacionnles fores
ta!~$ h,\il !:iubrayado la urgente necesidad de crear y difundir
una UHiciencia colectiva sobre el extraordinario interés que
para el equilibrio ecológico del hombre tiene la defensa y el
fomento de la riquezafqrestal.

E~te tema, que viene preocupando desde hace bastantes ai1os,
ha adquírido últimamente mayor importancia ante los peligros
que la l~ro(;Íente iridustrializacián ofl'€lce- para la conservación
de la Natmaleza, tanto en el orden económico del respeto a
las riqr1ü:.-:US nlltu-raleg, como en la guarda del medio ambiente
n€cc':'arí.o para la más p:lena vida del ser humano.

Pai'a servir estos propósitos, la XXI1I Asamblea General de
la C-ün:federución Europea de AgricuHura, celebrada en el pa
sado mes de octubre en Santa Cruz de Tener¡fe, aprobó por
unanimidad la propuesta de insü-tumción de un RDía Forestal
Mundial,,--que habia. sido -pnsentada por la Delegación espaüola
con oCi)sión de la XXI Asamblea General, que tuvo lugar en
Helsink¡ en mil novecientos sesenta y nueve-, y solicitó la
coopE'nlción dé todas las Organizaciones internacionales inte
resadas.

La Conferencia General de Ja Organización de las Naciones
Unidas para la Alimentación y Agriculhlta (F. A O.l, celebrada

GOBIERNODELPRESIDENCIA

al Informar sobre la:; nctividadc'> y \¡'cn¡('d'~ (h' inf'l!"1]ación
y difusión y su regulación en el país rChpcdíYo, ,¡Sl CtnT!O sobre
los temas de interés en orden a la otganizadón y ¡,'struclura de
los Organismos o Empresas relacionados co-n e,jtas niaterias

b) Informar sobre la -actividad radjodifu50ra de sonidos {1

imágenes. en orden a su organización y funcjufl~u:niento, regu
lación legal, aspectos relacionados con la progrul¡)udón, la
audiencia, trabajos que se realicen o reunimH'S q\W :W celcbr<'n
a nivel nacional o internacional, y Ctwlvsi'jui!"ra <.dl\:,s cl-,pectu-s
que puedan revestir interés.

el Informar sobre las actividades CUJtdr:¡1t~'i ('n ~!I r<üs (~e

que se trate, que se rofíeran a materias- cOlllprelldidas en la
esfera de competencia a este re$pücto ddMinisterio dE' lnfor-
mación y Turismo, 'con eSpE'cifll nÍ-pnción n Jnslnnnifcic,f",done::>.
relativas a la cultura popular, la producción editorial, la (ii1C
matografía y las actividades. tf'CltL:l.les, musicujps-, tOr('¡)g<-úfiC3S
o de índole similar que puedan ofrecer' lhtel!':, '?n on.1un a lüs
mhiones en-comendadU5 al indicado Dpp:;lrtanh'llki,

ell Informa.r sobre la po]iticl:t t.llflstira del ¡xtÍs C0ur-spon
diutle, orientación de las corrienles lud~ü(',1'~, lW',0itL,¡s de pr~-!
mc'~¡ón, n'guJaciól1 de la ma:.cria (;in !od,y; sus iL'P'y:tcs y cuan
tos temas considere de ímp,wtancia fin ;'·0 liliifión rjiU:'clivH _r
<:-oOl~d~nadora de la labor de los: s('rvicÍf;' ¡Un, In¡'" del Mini",
terio de Información y Turü;¡y,o 1"<1dicildo' fXl - 1 ¡.;ais dl~ que se
trate.

e) Realizar cuantas gestione_e> se estimen p!J)CUlslllt:;S, o es~

pecifkamenJe se le encomiendcil, re!3pedo. n lI\s matel'ias y
actividades e. que se refieron Jos pürraJ'os unlerion;s, mante-
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en Roma en noviembre de mil noveCientos seten't-ay_ ÜJ.10" r~'co
mendó apoyar el establecimiento- de un ..D'iaForestalMUilcii.al~
y que a tal fin colabore de forma adeclIu<iacoIl los -Estados
miembros, dado que este HcúntecimJento. tepTesenLárIlOl; ,\loa
contribución importante a la soll,lciündeJ problema de la,coll
servación de los recursos naturales.

En España, ya el Real Decreto deouce de inarzo de 'mil
novecientos cuatro sam;:Íonó la costümbr<;: de celebrar la «Fiesta
del árbol". introducida anos antes por illicialivu5pal'ticl.1la,'res,
estimándola como muy eficaz, porque «busca.'l3'H las vi"'las:im~

presiones de la niñez el medio de .hacer artlubleSlos,árpolos
y los montes»-según dice ¡¡U exposÍCl:9n de n~otivo¡:¡~~.Post:~i;ior
mente, la Real Orden de dieciséi3de ,()ctubrede: ,rp¡1 PQ:V€'CléI1to~

ca torco dicta normas para la Gelebraciór-de la"'Eic$~ad~1f1,r!:!XJl,,,;

que el Real Decreto de cinco de enero d'em)l novecientps.(g.lVice
dedara de celebración obligatoria todos los airo's, enéada;tér
mino municipal.

Estas conmemoraciones fuerori langtüdecie:n:do, y en Citrj)bio
la ingente laboc, repobladOtn llevada a cabo 1'01' 'elEstado'siK
nifico la más práctica realizadón ,de nna', auténtica' política
forestal. Pero ahora. comoresuLtad() del prog~eSiV,o,d~?arrbllQ
industrial de España, que traslada" a. nuestro ,p~ís!;()sri~?g~oS
antes señalados de deterioro del" medí,?", resu~tu prec:i~oitJ,0or:

pon~r a todos los españoles a la Pr:,eócupación'yor Iad€fe:Í1'sa
de la Naturaleza y al interés por el bosq'uecomo uno -de 'sus
e1emC'nlos más preciados. .

Por todo ello, se hace neces&rio el cstuhlecitniento en Españn
-Estado miembro da la F, A.O.~él"Dia: Fores~<itMund,íal.

anual, en elque se haga uso detod,Qslos lne~i:os pos:i'~le:,~.cl~ la
Administración del Estado con el 'Concu:rsodeJflsor~an~Z,$,ci{)'tles

profesionales para que puedan conocer&~ las' :djveTsu:~,faéetas

de la riqueza forestal en su tripl,e asp(;'cto depr~dli.cción;pro

tecclón y recreo, y en su relación con' IHcoriserv,aeión dé la
Naturaleza,

En su virtud, a propuesta de los Ministms de Ag-í'iculturu
y Relaciones Sindicales y previa deliheraciórl del ConsejO: de
I'Ainistros en su reunión de! dia dieciocho de febú:ro de 'mil
novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Arliculo primero.-.. Se est.ablixe con carácter ~ln~ln.] la Ce1c
bradón en Espul'ia del "Día Forestal Muodüi! •. La fecha dl':l' h
misma será el veintiuno de marzo, primer diadé lapl'iltiaVé'ra.
En caso de coincidir con día feslívoiesta cC'lehiadón podrá ttas~

Jadarse al primer laborable ,siguiente.

Articlllo segundo.-La celebración comprendE'rú. la anlp]¡a
llliUzaclOn de los medios informaUvo.~;:confeJ·lo'rlClaSy lecciones
especiales en el ámbito de h,. Enseñu.Q.za Gelle:ralBasica yenJas
cátedras de ~Ciencias Naturales" y matefiasrelacio·ne:dascon
la riqueza forestal y con la conservación.o·de' la N~tU;rBlezé.,

correspondientes al Bachillerato y .a las en:?üñan~a:s'prore'Si¡)

nules, superior y técnica; concurso deartfc1,.llosdfJ' PreI1say' de
espacio d{;' radiodifusión y televisión; cQncursofi:d~:manifes
ladones plásticas, en $US diferentes aspectosYUledios;di'<"'u~ga

cion de t'olletos y libros; concursos dc:cal1cionéS~~ltlisi(me$de
sellos conmemorativos; plantaCIones forestales.' por organiza,pio.
nes Juveniles en terrenos de' propiedad del ESJádo yJ:;ntida:,des
públicas o de los particulares qt.i~,VQlUI1tarüim,entes~~,ofrezQan~

C0tlcursos, depubJicaciQnes y. ensayassQbre"temll:sde carácter
comercial, económico y financiero 'So~re laíncidenciatlé la
riqueza forestal. cinegética y de las aguas, el1,la:'éCe;J1l?tnia
nacional y cualquier otra acciónq,ue redUiideenben~ncio:del

mejor conocimiento de los fines del ..Día Fo:restal Mundia1>·,
tanto en el ámbito interno, comoertel de la coop~raCiónin"

ternacional.

Artículo tercero.--Para el logro de los finés del ,.Dia;Fores~al
Mundial~, los Ministros de AsuntosExterio:re,s;C;:obé'rna9,Í'ón,
Obras. Públicas, Educación y Ciencia,. Agricultura, Seeret~r¡o

general del Movimiento, de lnformacióll y Turism? Y,do.Rela
ciones Sindicales. dispondrán lasmedidasoP9rtunaS,Qn el :ám
bito de sus respectivas competencias.

Artículo cuarto.-:-Uno. Se crea la Comisión Ontanizadpra
de la celebración del «DiaForestal MúndiuI", qUe e;.¡tar~t com
puesta del sjguientemodo:

Presidente: El Secretario general de la Orgünitación Sindic~l.

Vicepresidentes:

El Director del Instituto NÜCÍonal para la COllservación de
l~ Naturaleza.

El Presidente de la Hermandad Nacional de Labnlclores y
Ganaderos.

Vocales:

El ,Director general de Cooperación Técnica Internacional.
El Director general de Administración Local. 
El Director genera: de Obra_ Hidráulicas.
El Directbrgeneral de Formación Profesional y Extensi6n

Educativa.
El Direl;'tur general de Ordenacióil Eoucativa.
El DireCtor general de Capacitación y Extensión Agraria~

El Directorgene:talde Prensa;
El.Ditcctorgeneral.de·RadiodHusjón y Televisión.
La l1elegad,a nacional dela Sección Femenina d¡;:;} Movimiento.
EtVJ:'lE!gadonacíoJ;lal de la Juventud,
EIPresidentedel SinQicato ,NacIonaldela Madera y Corcho.
El PresidJmt{l de)a {Joión, Nacional de Trabajadores y Técni~

CQsc:l.f:' laI:I1'ln:rmndad Nacional ,de Labradores y Ganaderos.
El. Presidente de .Ia Unión. Nacional de Empresarios de la

Hermandad, Nacional de Labradores y Ganaderos.
El Ditector dclServicio Nacional de Relaciones Exteriores

SihdicaJes,
El Director de los ServicIos Informativos del Ministerio de

Agri€;:uJtura.
El Jefe <del Servicio Exterior Agrario del Ministerio de Agri~

cUltura.
El Delegtlcfo general de laConfederación Europea de Agricul

tura para ·el Día Forestal' Mundial.
Uh. rep~sentante'delasEntidades de carácter privado 1nte

resada:se:n,Iu<;on,servaciónde la Naturaleza. designado por el
MinisteríQde Agn,cultura..

Un repr'esentante' de la· Asociación de Ingenieros de Montes.
Dos Asesores, iúio:designado 'por etMinistro da Agricultura

:r otropúr el ¡.."fjtlistrú de Relaciones Sindicales.

SeCretariC): Un. fllnclona.rio tecnico de la Organizaci6n Sin
dical, designB;do. por .el Presidente d,e la eOluisión a propuesta.
del Presidente de la Hermandad de Lnbraqores sr Ganaderos.

Dos,. Se( fnn\luráun Comité Ejecutivo con los siguientes
miembnis de la Combión organizadora:

Pl'esidenté:. El Delegado geneTal de 1~ Confederación Europea
de Agricultura para el, Díaf'orestal MundiaL

Voca.Ies~Los dQsAsesores designados por el Ministró de Agd"
'Cultura y.'pqr el.de Relaciones Sindicales.

Secn~tarío~EI de la Comísión organízadora.

El Comfté ..E¡ecuU vo formulani las propuestas que considere
oportunl;\s a laCol1llsiónorganitadora>y ejecutará los acuerdos
de ésta;.quedandoau~orizadQpara adoptar las resoluciones que
pata eHo resüHen, pertiul;:ntes.

Así lo dlsp.011g"O POr el presente Decreto, dado en Madrid
a veim,lcuatm de febrero de mil novecientos setenta y dosJ

FRANCISCO FRANCO

El Viceprc~ldcnt(' <;'1"1 Gobiúl'no,
LUIS CMH1EHU hLo\NCO

DECR1::rO 37911972, de 24 de febrero, sobre en.:
señanUHi de Forinadán Profesional de cardcter
ay((l r i·lJ.

La Ley Generúl de Educación, en su articulo ochenta y
nueve-Sal:>, e:;;tabJece ]a posibilidad de que los Departamentos
mirtist-elia¡es puedan cooperar a la FormaciónProf"esional sos~

teniendo Centros pl"opioS que soa regirán por las normas de la
L0YY por l!"sdema'.'j qué con caráct81' general pudiera estable~

cal' el Gohie::no a propuesta conjunta del Ministe.rio de Educa~

Ción y. Ciencia y .•dd Departamento ministerial directamente
~Ilteresado.

El Mmisterio de AgricnHuravicne desarrollando una intensa.
labor de cariucilélc~iúnprOfesional agr,¡;¡ rla, adaptada a las pecu
liares exigcncio;; Y, cündiciones que presenta la Agricultura. El
conj unto de C<.lHtro,s y medios de:que dispone dicho Departa
mento y la expNiencia alcanzada por el mismo pueden signi
ficar aúá vaJiüsi1 aportación para el desarrolla de la Formación
Profesional en las 'modalidades de carácter agral'io.

Por todo elle>, se tonsideracony€nionte facilitar la adecuación
de di,chos reCUrSOS a los, fines previstos:' por la Ley General de
Educación.,Jaculta?c!o al Ministerio de. Agricultura . para que
puedad?sarr:ol1arenseñanzas de Formación Profesional de pri
m:etoy •. segupdógrado· conforme a .las exigencias del nuevo sis
teJIla .•• educativo. y de acuerdo con ]aBespéciales características
y>mecesidad.éS del sector al que se dirige,


